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RESOLUCIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE ALCALÁ POR LA QUE SE HACE PÚBLICA LA LISTA DE ESPERA PARA EL 
NOMBRAMIENTO DE PERSONAL FUNCIONARIO INTERINO DE LA ESCALA DE GESTIÓN DE PREVENCIÓN DE 
RIESGOS LABORALES, GRUPO A, SUBGRUPO A2 DE LA UNIVERSIDAD DE ALCALA DEL PROCESO SELECTIVO 
CONVOCADO POR RESOLUCIÓN DE 23 DE JULIO DE 2021 

 
 

Por Resolución de 23 de julio de 2021 se convocó proceso selectivo para la elaboración de una lista 
de espera para el nombramiento de personal funcionario interino de la Escala de Gestión de 
Prevención de Riesgos Laborales, Grupo A, Subgrupo A2, de la Universidad de Alcalá.  
 
Una vez finalizado el proceso selectivo, a la vista del Acuerdo del Tribunal con la relación definitiva 
de personas que han superado dicho proceso, esta Gerencia, en uso de las atribuciones que en 
materia de personal tiene delegadas por Resolución de 29 de marzo de 2022 (BOCM de 21 de abril), 

 
RESUELVE 

 
Primero: Declarar la constitución de la lista de espera para futuros nombramientos de personal 
funcionario interino de la Escala de Gestión de Prevención de Riesgos Laborales de la Universidad 
de Alcalá, que figura en el Anexo a esta Resolución, ordenada por la puntuación total obtenida en 
el proceso. 
 
 
Segundo: Esta lista de espera surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en la 
página web de esta Universidad, expirando la vigencia de las anteriores, si las hubiere. 
 
 
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

contencioso-administrativo, a partir del día siguiente a su publicación, ante los Juzgados de lo 

Contencioso-Administrativo de Madrid. Sin perjuicio de lo anterior, la presente resolución podrá 

ser recurrida, potestativamente, en reposición ante el Gerente en el plazo de un mes. En este caso, 

no podrá interponerse recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o 

se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 
 

Alcalá de Henares, en el día de la firma 

El Rector 

P. D. El Gerente 
(Resolución del Rectorado de 29 de marzo de 2022, BOCM de 21 de abril) 

 
(documento firmado electrónicamente) 

 

Luis Javier Mediero Oslé 
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ANEXO 
 
 
 

Relación de personas que conforman la lista de espera  

 

N.º 
Orden 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE 
PUNTUACIÓN 

TOTAL 

1 ***1353** Jiménez Alonso, M.ª del Carmen 79,145 

2 ***3319** Jiménez López-Aguado, Gema 72,871 

3 ***1551** Cutanda González, David Mariano 63,576 

4 ***9421** Martínez Gallardo, Antonio 35,576 
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